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ARTÍCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

RE<Í LAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 14 DE 
NOVIEMBRE DE 1855 SORRE LA POLICÍA

DE LOS FERRO-CARRILES.

(Conclusión.)

ArL 165. Si ademas de los depó
sitos ordinarios de agua y combustible 
para la alimentación de las máquinas, 
enseñase la experiencia que son nece
sarios otros intermedios en diferentes 
puntos del trayecto, se establecerán en 
los que designe el Gobierno, después 
de oir á las Empresas y á las Inspec
ciones facultativas.

Arl. 166. Los reglamentos espe
ciales para el servicio y explotación de 
cada línea se someterán á la aproba
ción del Gobierno por los concesio
narios.

Art. 167. Las instrucciones, cir
culares, órdenes y disposiciones rela
tivas al servicio de los caminos de hier
ro, impresas, litografiadas ó aulogra- 
fiadas, so pondrán inmediatamente en 
conocimiento de las Inspecciones.

Las órdenes manuscritas se trascri
birán en el día de su fecha en un re
gistro especial, que será presentado á 
las Inspecciones siempre que lo exijan.

Art. 168. Los jefes de Inspección 
tendrán derecho á examinar las cuen
tas de ingresos y gastos de la Empre- 
ss, las Reales órdenes que haya reci
bido, y cualesquiera otros documentos 
relativos á la explotación, y por los 
cuales se pueda formar cabal idea de 
su verdadero oslado.

Art. 169. Toda notificación á las 
Empresas de los ferro-carriles se veri
ficará en los mismos puntos donde ten
gan su domicilio, y solo se dará valor 
legal á las citaciones que se les hagan 

en las personas de los jefes de estación 
cuando se hallen competentemente au
torizados para representarlas.

Art. 170. No podrán oponerse las 
Empresas á que por mandato judicial 
se hagan embargos en sus almacenes y 
depósitos. Cuando se verifiquen, en 
ningún caso los efectos embargados se
rán expedidos ni devueltos al remitente 
ó al consignatario, sino que estarán 
siempre á disposición del Juzgado.

Arl. 171. Es obligación de las Em
presas procurar cuidadosamente la bue
na conservación de los objetos que por 
cualquiera causa se hayan depositado 
en sus estaciones.

Cuando exigieren cuidados que en 
ellas no puedan proporcionarse, se pro
cederá con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio para casos aná
logos.

Art. 172. Los objetos olvidados 
por los viajeros en los coches y salas 
de espera, los que hubiesen caido en la 
via al paso de los trenes, y lodos aque
llos cuyo dueño, remitente ó consigna
tario se ignore, se conservarán en de
pósito, llevándose de lodos ellos un re
gistro especial, con expresión del dia 
y lugar en que fueron hallados y sus 
principales señas.

Si publicado su anuncio por tres ve
ces en el Boletín oficial de la provincia, 
y trascurrido un año nadie se presenta
se á reclamarlos, se sacarán á pública 
subasta y su producto se aplicará á los 
establecimientos de Beneficencia, des
pués de deducir para la Empresa los 
gastos de custodia y almacenaje.

Arl. 173. Podrán conferirse en lo
do ó en parle á uno solo de los Gober
nadores de las provincias atravesadas 
por un mismo ferro-carril las atribu
ciones que á cada uno de ellos confiere 
.este reglamento, según así lo exijan las 
circunstancias locales y el mejor servi
cio público á juicio y voluntad del Go
bierno.

Arl. 174. Las líneas telegráficas á 
cargo de las empresas podrán única
mente trasmitir las noticias, avisos y 

despachos referentes al servicio de los 
ferro-carriles.

Art. 175. Tanto la custodia como 
el entretenimiento y buena conserva
ción del material de los telégrafos, in
clusos los hilos destinados al servicio 
del Gobierno, serán de cuenta de las 
empresas. . .

Las faltas cometidas en el servicio 
telegráfico, y las que den ocasión á que 
su material se destruya ó deteriore, se 
considerarán como las cometidas con
tra la via, y en tal concepto serán cas
tigadas con arreglo á lo prevenido en 
el art. 5.° de la ley de policía de los 
ferro-carriles.

Arl. 176. En los sitios mas públi
cos de las estaciones, y particularmen
te en las salas de espera, habrá siempre 
para conocimiento del público ejempla
res de este reglamento.

Sus disposiciones y las del pliego 
de condiciones que hacen referencia á 
las mercaderías se fijarán ademas en 
los puntos donde estas se reciban. ,

Arl. 177. El conductor principal 
de cada convoy llevará siempre en sus 
viajes el presente regí amerito.

A los maquinistas, fogoneros, guar
dafrenos, guardavías y demas emplea
dos en el servicio de los ferro-carriles 
se dará un extracto de las disposicio
nes reglamentarias cuya observancia 
respectivamente les corresponda.

Art. 178. El Ministerio de Fomen
to fijará los plazos en que las Empresas 
deben someter á su aprobación los re
glamentos, cuadros de servicio y de
mas disposiciones á que están obligadas.

Trascurrido el término que so les 
designe sin que así lo verifiquen, adop
tará el Gobierno la resolución que tu
viere por conveniente.

Art. 179. Se castigarán con arre
glo al título V de la ley de policía de 
los ferro-carriles las contravenciones al 
presente reglamento, á las resoluciones 
del Gobierno y á lasque con su apro
bación adoptaren los Gobernadores de 
provincia relativamente á los ferro-car
riles y su mejor servicio y policía.

Madrid 8 de julio de 1859.—Apro
bado por S. M.—Corvera.» ,

Y se inserta en el Boletín oficial pa
ra su publicidad en estas islas. Palma 
22 de julio de 1859.—José Primo de 
Rivera.

Núm. 502.

Sanidad.—El limo Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 7 del actual me comunica de 
Real orden lo siguiente:

«Por el Ministerio de Estado se dice 
á este de la Gobernación en Real orden 
de 8 de junio último lo que sigue.— 
Excmo. Sr.—El Cónsul de España en 
Nápoles participa á este Ministerio con 
fecha 24 del mes próximo pasado que 
por aquella superior Magistratura de 
Sanidad se han acordado últimamente 
las disposiciones siguientes.—1.a Re
chazar los buques procedentes de Fer- 
nambuco, como ya se practica, con los 
de Rio Janeiro, Perú y Ceara, quedan
do al mismo tiempo los demas puertos 
del Brasil sujetos á la observación de 
diez dias, por fiebre amarilla, con la 
ventilación de los efectos de uso que 
vengan á bordo.—2.a Abolir la repul
sa impuesta á los buques que hayan 
partido de Vera-Cruz el dia 8 de mar
zo pasado.—3.a Los buques que salie
ron después de dicho dia 8 á todo el 
27 del mismo mes serán obligados á la 
contumacia de 5 dias para las perso
nas, y el espurgo de 7 para las merca
derías.—4.a Los buques que partiesen 
desde el 28 en adelante serán recibi
dos á libre plática.—5.a Los buques 
que partieron de los restantes puertos 
del Golfo de Méjico desde el 8 del cita
do marzo en adelante serán igualmente 
admitidos á libre plática.—6.a Las pro
cedencias de los puertos de Balma de 
Marnechino y de Santos serán recha
zados.—De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.»
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Y he dispuesto se inserte en el Bo

letín oficial para conocimiento de las 
juntas municipales marítimas de esta 
provincia, y á fin^de que cuiden de su 
puntual observancia. Palma 28 de ju
lio de 1859.—José Primo do Rivera.

Núm.0 503.

Sanidad.—El limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 22 de junio último me dice 
de Real orden lo que sigue:

«Por el Ministerio de Estado se di
ce á este de la Gobernación en Real 
orden de 30 de mayo último lo si
guiente.—Escmo. Sr.-—El Cónsul ge
neral de España en Trípoli de Berbe
ría, con fecha 3 del actual, dice á es
ta primera secretaria, lo que sigue.— 
Tengo el honor de participar á V. E. 
que, la peste que habia desaparecido 
de Bengasi ha vuelto á presentarse á 
consecuencia, según dictámen de los 
facultativos, de haber determinado el 
Rey por autoridad propia, cesase el 
cordon Sanitario, desatendiendo el pa
recer de la comisión Médica, que en 
vano intentó oponerse á tal medida, 
previendo los funestos resultados que 
su adopción podía acarrear. Desgra
ciadamente patentiza lo ocurrido, cuan 
razonableseran los vaticinios déla cien
cia, como verá V. E. por los docu
mentos señalados con las letras A. B. C. 
que acompaña.—En virtud de lo ocur
rido y atendida la importancia del asun
to, he conferenciado con el Bajá, á fin 
de oscilarle á que adopte prontas y 
enérgicas medidas de precaución en 
los puntos al presente libres del Conta
gio y las oportunas para que su su
bordinado de Bengasi, se atenga al dic
támen de los médicos en lo sucesivo y 
estrictamente cumpla los superiores 
mandatos que en tal sentido se le han 
comunicado. Contestó el Bajá que lo 
verificaría así, manifestándome al pro
pio tiempo que, á tal propósito ha dis
puesto salga en breve de este puerto 
para el golfo de la Gran Svita, una 
Goleta de guerra, llevando tropas ásu 
bordo y el general de las mismas órde
nes precisas y terminantes, para que 
no se omita diligencia alguna de cuan
tas aconseje la prudencia, que puedan 
contribuir á que no se estienda á mas 
puntos la terrible y asoladora peste le
vantina.—Do Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
con inclusión de los documentos que 
se citan, en la inteligencia de que, 
con fechalO del actual, participa di
cho Cónsul general que la poste prin
cipiaba á desarrollarse habiendo falle
cido quince personas de las veinte 
y siete atacadas desde el 17 hasta el 
24 de abril.—Con la misma fecha di
rigió también la siguiente.—Escmo. se
ñor.—El Cónsul de España en Malta 
dice á esta Secretaria con fecha 2 i del 
actual loque sigue:—Con fechado 17 
del actual he recibido una comunica
ción de esle gobierno en que se me 
previene lo siguiente. A consecuencia 
do informes recibidos anunciando que 
la peste sigue existiendo en Bengazy, 
esta Junta de Sanidad ha determinado 
sujetar otra vez á cuarentena á las pro
cedencias de Trípoli y de los puertos de 
la cesta Oriental; por tanto los buques 
procedentes de Bengazy harán 21 dias 
de cuarentena y los de Tiipolí y los 
puertos do la costa Oriental con paten
te limpia, harán 15 dias, después de 

haber desembarcado en el Lazareto los 
efectos inceptibles de contajio para su 
depuración. Añadiré á V. E. que la sa
lud pública de esta isla continua en el 
mejor estado, y ni siquiera se anotan 
las enfermedades naturales de estos 
meses.—De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. E. para los efectos 
consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
lelin oficial para conocimiento de las 
Juntas municipales marítimas y demas 
efectos correspondientes á su puntual 
observancia. Palma 29 de julio de 
1859.—José Primo de Rivera.

Núm.0 504.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto cu la Real órdet: de 22 
de marzo de 1850 inserta en el Bo
letín oficial número 2705, ha resuello 
el Consejo provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de Guerra Inspector 
de provisiones, que los precios á que 
se han de liquidar y abonar los su
ministros que so hayan hecho por los 
pueblos de esta provincia á las tropas 
del ejército y guardias durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Ración de pan. . . » rs. 64 cénts. 
Fanega de cebada. 27 »
Arroba de paja. . . 1 38
Id. de aceite. . . . 52 »
Id. de leña. . . . 1 »
Id. de carbón. . . 4 »

Palma 28 de julio do 1859.—El 
Presidente.—José Primo de Rivera.— 
P. A. delC.—Juan Trujillo secretario.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
el Gobernador de esta provincia al Juez 
de primera instancia del distrito del 
Barquillo en la capital para procesar 
á D. Casto Alvarez, Alcaide que fué 
de la cárcel de Villa y al ex-portero 
mayor de la misma José Fernandez, 
por exacciones ilegales y otros abusos 
cometidos en el ejercicio de sus respec
tivos cargos, han consultado lo si
guiente:

Las Secciones han examinado el ex
pediento en que el Juez de Primera ins
tancia del distrito del Barquillo de Ma
drid pide autorización para proceder 
contra D. Casto Alvarez y José Fer
nandez, Alcaide y portero mayor que 
fueron de la cárcel.

Resulta de los antecedentes: que en 
16 do Noviembre de 1858, el Vicepre
sidente de la Junta auxiliar do cárceles 
por ante Escribano público, mandó for
mar un acta en la que se comprenden 
los hechos siguientes:

José Huertas, llavero del palio pró
ximo al comedor, manifestó que el por
tero mayor José Fernandez le había 
mandado exigir una peseta á toda fa
milia queso permilierapasaral comedor 
á comeré estar con los presos, lo cual 
habia verificado entregándole unos 60 
rs.: que el dia de Todos los Santos ha
bían entrado muchas mujeres llevando 
bebidas, sin que nadie se lo estorbase 
hasta que úliimamente lo prohibió el 

Alcaide; que en el palio grande habia 
una cantina á cargo de un preso donde 
se vendía tabaco, aguardiente papel y 
otros varios artículos; aprecios exage
rados, hasta que también se quitó por 
orden del Alcaide, siendo el portero 
Fernandez el encargado de la recau
dación; que la mujer de esle encargada 
de registrar á las que entraban en la 
cárcel para que no introdujesen bebidas 
tenia también otra cantina y dejaba en
trar muchas mujeres sin registrarlas; 
que el Alcaide habia dicho públicamen
te que los que quisieran ser calaboceros 
ó celadores era necesario que diesen 
160 rs. los de los palios, y 200 los 
del salón ó detenidos, sin saber si ha
bia exigido ó no estas cantidades á los 
nombrados; que el Alcaide habia per
mitido también salir de noche en va
rias ocasiones á D. José María Godoy 
y á algún otro preso por gracia y de
ferencia á los mismos, habiendo acom
pañado el declarante á Godoy una no
che á su casa, calle del Barco, núm 
8, cuarto principal; que el Alcaide to
leraba que algunos presos de conside
ración estuviesen en distintos departa
mentos del que debían estar; que com
parecidos los porteros Antonio Soriano 
Leandro Uceda y Cayetano Montes, y 
los mandaderos José Aslorga, José Ca
nuto y Francisco González, confirma
ron lo dicho por José Huertas, expre
sando que cada uno de ellos habia 
acompañado por orden del Alcaide al 
preso Don José Godoy á su casa cuya 
orden les comunicaba el portero ma
yor José Fernandez; que no habían ma
nifestado nada de esto antes por temor 
á la animosidad del Alcaide y portero 
y porque siempre que iba la visita co
man los avisos para que nada se ad
virtiese, siendo prueba de todo el haber 
encontrado debajo del camastro del sa
lón seis botellas y un frasco plano, que 
aunque vacíos, justificaban haberse in
troducido aguardiente ú otros licores.

Pasadas las diligencias al Juez del 
distrito, ratificaron todos los que habían 
declarado en ella, añadiendo José Huer
tas, que á quien habia oido que se exi
gieran 8 y 10 duros á los calaboceros 
no fué al Alcaide, sino á su portero 
mayor José Fernandez, ignorando si 
tenia ó no noticia el Alcaide de ello, y 
de la entrada en el establecimiento de 
aguardiente y otros artículos prohibi
dos. José Uceda que el portero Fernan
dez exigía á los que tenían la cantina 
7 rs. por cada frasco de aguardiente 
que entraba; que él mismo habia toma
do 8 duros de Pedro Yébenes por ha
ber sido nombrado calabocero; y que 
el Alcaide habia sido quien habia dis
puesto esto; José Aslorga que no oyó 
al Alcaide lo de la exacción de los 8 ó 
10 duros, sino al portero mayor, de 
cuya orden acompañó á su casa al preso 
I). José Godoy: Cayetano Montes ex
puso lo mismo; José Canuto afirmó ha
ber oido al Alcaide lo de la exacción á 
los calaboceros, y lo mismo dijo Fran
cisco González.

Recibióse indagatoria á José Fernan
dez, quien manifestó que el Alcaide le 
habia prevenido exigiese por cada fras
co de licor que entrase lo que pudiera, 
cobrando el declarante á razón de 6 rs. 
que entregó á dicho Alcaide; que sola
mente habia dos cantinas á cargo de 
presos; que no era exacto exigiese 4 rs 
á las mujeres que querían ver á sus 
maridos y comer con ellos; que era 
cierto habia salido algunas noches Don 
José Godoy por orden que para ello le 
habia comunicado el Alcaide, quien 

también le dijo exigiese la cantidad 
expresada á los calaboceros, de los cua
les fueron nombrados dos después do 
recibida la orden; que el dinero que 
José Huertas le habia entregado como 
producto de las familias que entraban 
al comedor á comer con los presos, no 
habia sido por exacciones que se habían 
hecho, sino por donativos voluntarios 
de estas familias.

D. José Godoy dijo, que en efecto 
habia salido varias noches de la cárcel 
acompañado de un dependiente, pero 
sin que en ello tuviera parte el Alcai
de, sino el portero Fernandez.

También se recibió indagatoria • al 
Alcaide, quien expresó que luego que 
tomó posesión de cargo, prohibió la 
entrada de licores en la cárcel; que ha
biendo sabido que á pesar de sus órde
nes se vendía aguardiente, y que algu
nos presos pagaban una retribución al 
portero Fernandez por salir al come
dor, reunió á los porteros y demanda
deros; les preguntó si existia esle abu
so, contestándole negativamente; que 
no sabia se hubiese exigido ninguna 
cantidad á los presos que fueron no m- 
brados calaboceros, y en caso de haber 
sucedido, la exigiría el portero Fer
nandez; que únicamente un dia, en 
presencia de D. Agustín Gómez de la 
Mata, Vocal de la Junta de cárceles, 
habia dicho que el que quiera ser ca
labocero habia de pagar media onza 
para mejoras de la cárcel; que no ha
bia permitido la salida de la cárcel de 
D. José Godoy.

D. Agustín Gómez de la Mata eva
cuó afirmativamente la cita, añadiendo 
queno se le habia quejado ningún preso.

El Juez, oido el Promotor Fiscal, pi
dió antorizacion para proceder contra 
el Alcalde y portero mayor que fué ne
gada por el Gobernador de conformidad 
con el Consejo provincial, fundándose 
en que, siendo los hechos denunciados 
trasgresiones del regimen y policía in
terior de la cárcel, se han castigado le
gal y suficientemente con la separación 
de los funcionarios que los ejecutaron:

Visto el art. 64 del Reglamento de 
Juzgados de 1.° de Mayo de 1844, 
conforme al cual los Alcaldes son res
ponsables con su persona y bienes de 
la custodia de los presos, y por loque 
hace el cuidado, tratamiento y depar
tamento en que los deban tener, son 
dependientes de los Jueces:

Visto el reglamento para el regimen 
y gobierno de las cárceles de provincia 
y en especial sus artículos 4.° en el que 
se establece que el Jefe político (hoy 
Gobernador) es el Jefe superior inme
diato del establecimiento, y bajo su de
pendencia corresponde al Director el 
Gobierno interior do la cárcel; 6.° 
según el cual, como agente de la Ad
ministración, será responsable el Alcai
de, asi de la incomunicación y seguri
dad de los encarcelados, como de la 
exacta observancia de cuanto en el re
glamento se dispone, estando obligado 
como dependiente de la Autoridad ju
dicial, á cumplir las órdenes de los Tri
bunales y Jueces respectivos en lo con
cerniente á la prisión, incomunicación 
y soltura de los presos con causa pen
diente; 7.°, por el que dispone que no 
servirá de descargo al Alcaide la omi
sión ó descuido de los empleados subal
ternos; 53, en que se prohíbe á los pre
sos el uso de vino, aguardiente, lico
res y demas bebidas espirituosas: 78, 
79 y 80 en que se prohíbe también la 
existencia de cantinas, y que los em- 
plexlos y dependientes faciliten á los
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presos vino y licores espirituosos; que 
exijan toda clase de impuestos carcela
rios, y que admitan de los presos ni de 
sus parientes y amigos ninguna grati
ficación:

Vista la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 1849, y particularmente sus 
artículos l.°, 2? y 3.°, según los cua
les todas las prisiones civiles, en cuan
to á su régimen interior y administra
ción económica están bajo la dependen
cia del Ministerio de la Gobernación, 
comprendiéndose en este regimen lo 
concerniente á seguridad, salubridad 
y comodidad; su policía y disciplina; 
la distribución de los presos en sus cor
respondientes localidades y tratamien
to que so les da; y por último, que las 
prisiones están á cargo de sus Alcaides 
bajo la autoridad inmediata de los Al
caldes y del Gobernador de la provin
cia; 17, en que se dispone que los Al
caides cumplan los mandamientos y 
providencias de los Tribunales y Jue
ces respectivos en lo concerniente á la 
custodia, incomunicación y soltura de 
los presos con causa pendiente:

Visto el art. 327 del Codigo penal 
en que’se castiga al empleado que hicie
re en provecho propio cualquiera exac
ción sin la autorización competente:

Considerando que la existencia de 
cantinas en la cárcel y la introducción 
en la misma de licores espirituosos son 
contravenciones á un reglamento admi
nistrativo, cuya corrección correspon
de exclusivamente á las Autoridades, 
á cuyo cargo se halla todo lo relativo 
al régimen interior de las prisiones:

Considerando que los Alcaides tie
nen el doble carácter de agentes de la 
Administración ydependientesde la Au
toridad judicial; que se encuentran en 
este caso en lodo lo relativo á la custo
dia de los presos que los Tribunales 
ponen á su cuidado, y por consiguiente 
en cuanto á la prisión, incomunicación 
y soltura de los presos con causa pen
diente no obran en ejercicio de funcio
nes administrativas:

Considerando que los cargos que se 
han formulado contra el Alcaide y por
tero mayor por exacciones indebidas á 
los presos no son infracciones del regla
mento de la cárcel, sino delitos pena
dos por el Código penal, y que á los 
Tribunales de justicia corresponde por 
consiguiente averiguar si en efecto hu
bo ó no esas exacciones, y exigir al 
culpable la responsabilidad en que haya 
incurrido;

Opinan puede servirse V. E. consul
tar á S. M.

l .° Que se confirme la negativa del 
Gobernador en cuanto á la existencia 
de cantinas en la cárcel é introducción 
en ella de vino y licores espirituosos.

2 .° Que se declare innecesaria la 
autorización para procesar al Alcaide 
y portero mayor por haber permitido 
salir de la cárcel sin orden judicial, al 
preso P. José Mária Godoy.

3 .° Que se conceda la autorización 
en todo lo que tonga relación con las 
exacciones ilegales que han sido denun
ciadas, y lo acordado.

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G. ) resolver de conformi
dad con lo consultado por las referidas 
secciones, de Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Madrid 16 do Junio de 
1859.—José de Posada Herrera.—Se
ñor Ministro do Gracia y Justicia.

^Gaceta del 2i1 de junio.)

MINISTERIO DE LX GOBERNACION.

Administración. —Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Luarca para 
procesar á Don Eduardo Portal, Alcal
de que fué de aquella villa, por deso
bediencia á la Autoridad judicial, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que, el Gobernador de la provincia de 
Oviedo ha negado al Juez de primera 
instancia de Luarca la autorización ne
cesaria para procesar al Alcalde que 
fué de la misma D. Eduardo Portal.

Resulta que el mencionado Alcalde 
dirigió una comunicación á los pedá
neos dependientes de su autoridad, di- 
ciendoles, que advertía mucho retraso 
en el desempeño de los servicios que 
les encargaba, y que reconociendo co
mo causa de esto el crecido número de 
negocios que les confiaba el Juzgado de 
primera instancia, les prevenia, te
niendo presente lo dispuesto en los ar
tículos 91, 92 y 93 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1845, que 
sin la delegación expresa de que habla 
el art. 88 de la misma ley no dieran 
cumplimiento á cuantas comunicaciones 
los dirijiese el Juzgado de primera ins
tancia á quien trascribió esta circular:

Que instruidas algunas diligencias 
por este Juzgado á consecuencia de di
cha circular, la Sala de Gobierno de 
la Audiencia territorial dictó providen
cia para que el Alcalde la recogiera, 
dirigiendo en su lugar otra en sentido 
contrario á los mismos pedáneos; y 
como se negara aquel funcionario á 
darse por notificado de esta provinden- 
cia, entendiendo que no procedía de 
Autoridad competente, comenzó el Juz
gado á instruir causa criminal, y lla
mado á prestar declaración indagatoria 
se negó á ello por no haber concedido 
el Gobernador la autorización que pa
ra este procedimiento es necesaria:

Que reclamada por el Juzgado después 
de dilatorios trámites ocasionados por 
una cuestión de competencia que se 
suscitó de una manera irregular y se 
abandonó después, el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la 
denegó porque cree que podría tratar
se cuando más de una falta administra
tiva que el deberá corregir, pero 
nunca de un delito proveniente de los 
dos hechos por que se trata de proce
sar al Alcalde, que son la circular á 
los pedáneos y la desobediencia al pro- 
veido de la Audiencia del territorio:

Visto el art. 88 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 que dice que los Alcal
des pedáneos, como delegados del Al
calde, ejercerán las funciones que es
te les señale con arreglo á los regla
mentos y disposiciones de la Autoridad 
superior:

Vistos los artículos 91, 92 y 93 del 
reglamento para ejecución de la ley que 
acaba de citarse, en los que determi
nan las funciones que los pedáneos pue
den desempeñar, pero siempre en cuan
to los Alcaldes so las señalen, y entre
ellas se incluyen las de instruir las pri
meras diligencias cuando arrestasen á 
algún delincuente y las demas funcio
nes que les cometan las leyes, regla
mentos y Reales órdenes:

Visto los artículos 105, 106 y 107

del Real decreto de l.° de Mayo de 
1844 que establecen la manera de pro
ceder los Alcaldes, cuando obran como 
delegados de la Autoridad judicial, y 
la dependencia en que entonces están 
de las Autoridades de este orden:

Visto el art. 34 del reglamento pro
visional para la administración de Jus
ticia de 26 de Setiembre de 1835 que 
dispone, que todas las diligencias que 
en las causas así civiles como crimi
nales se ofrezcan en los pueblos donde 
no residan otros Jueces ordinarios que 
los Alcaldes serán cometidas exclusiva
mente á estos ó á los Tenientes de Al
caldes, salvo si por alguna particular 
circunstancia el Tribunal ó Juez que 
conozca de la causa principal creyese 
más conveniente al mejor servicio co
meterlas á otra persona de su con
fianza:

Vistos los artículos l.° y 9.° del de
creto de Cortes de 11 do Setiembre de 
1820 restablecido en 30 de Agosto de 
1836 que determinan que lodos, sin 
distinción alguna, están obligados en 
cuanto la ley no les exima á ayudar á 
las Autoridades, cuando sean interpela
dos para el descubrimiento, persecu
ción ó arresto de los delincuentes, y 
que cuando por circunstancias particu
lares creyese el Juez que no es conve
niente al bien publico encargar al Al
calde del respectivo pueblo la evacua
ción de alguna diligencia en causa cri
minal, podrá dar este encargo á otra 
persona de su confianza:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 al tenor del que 
los Jueces no podrán dirigir las actua
ciones contra el funcionario público en
causado por algún hecho relativo al 
ejercicio de sus funciones administrati
vas, recibiéndole declaración indagato
ria sin haber obtenido la autorización 
competente:

Considerando:
1 .° Que al consignar las leyes y dis

posiciones citadas que puedan ejercer 
actos del orden judicial algunos fun
cionarios del administrativo por dele
gación general ó especial, solo nombra 
á los Alcaldes y Tenientes do Alcaldes 
y nunca á los Pedáneos;

2 .° Que este silencio de la legisla
ción vigente en la materia, se explica 
perfectamente por el carácter especial 
de estos funcionarios, que al tenor de la 
ley de Ayuntamientos y reglamento pa
ra la ejecución de la misma, no son si
no meros delegados del Alcalde que no 
tienen atribuciones propias, y solo las 
delegadas que determina el mismo re
glamento.

3 .° Que esto supuesto, el Juzgado 
de primera instancia de Luarca no ha 
podido dirigirse á los pedáneos como 
funcionarios dependientes en ningún 
caso do su Autoridad, y habiéndolo he
cho en esto supuesto, según lo que se 
desprende de todas las diligencias prac
ticadas y no en el de simples particu
lares á quienes diese los encargos de 
que hablan los artículos ya citados del 
reglamento para la administración de 
justicia y el decreto de Córtes también 
citado, el Alcalde estuvo en su lugar 
recordando al Juzgado’que á él tan so
lo debía dirigirse cuando creyese llega
do el caso de necesitar el auxilio do al
gún pedáneo para que hiciese la dele
gación necesaria.

4 .° Que adoptada esta medida por 
una Autoridad del orden administrativo 
y en negocio de su competencia, es evi
dente que no podría ser invalidada por 
una providencia de la Audiencia del
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territorio, y el Alcalde como tal no pu
do darse por nolificado.

5.° Que tampoco pudo ni debió pres
tar la declaración indagatoria que se 
le exigió, toda vez que no se había 
obtenido la autorización necesaria, al 
tenor del art. 1.° citado del Real decre
to do 27 de Marzo de 1850;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador do 
la provincia de Oviedo. ,

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1859 — 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Oviedo.

(Gacela del'^9 de junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 5.°—Quintas.

En este Ministerio se reciben fre
cuentemente por conducto de los Go
bernadores de las provincias, exposi
ciones de quintos del ejército y de la 
reserva que solicitan so les proroguo 
el término de dos meses que fija el ar
tículo 152 de la ley vigente de reem
plazos para redimir la suerte de solda
dos, ó que se les permita la redención 
del servicio de las armas á pesar de 
haber trascurrido aquel plazo, olvi
dando los Gobernadores al remitir es
tas instancias que el mismo art. 152, 
no solo prohíbe acceder á dichas soli
citudes, sino también darles curso.

Enterada de todo la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar, que en cum
plimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo, no dé V. S. curso á ninguna 
exposición de esta clase, y que preven
ga á V. S. que S. M. mirará con de
sagrado el que de hoy mas se falte por 
ese Gobierno de provincia á tan termi
nante disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos expresados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1859.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. D. g.) con lo propuesto pol
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, en el expediente promo
do por D. Juan de Echeandia y Alday, 
se ha dignado autorizar á esto intere
sado para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda aprovechar las aguas del rio 
Besaya como fuerza motriz de una fá
brica de harinas que intenta construir 
en el término de Sanliurde de Reinosa, 
en la provincia de Santander, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con 
arreglo al plano aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien cuidará de que se fijo 
la altura de la presa refiriéndola á un 
punto invariable del terreno para que 
pueda ser comprobada en todo tiempo.

2 .a El Gobierno se reserva la fa
cultad de disponer de estas aguas, si 
así lucre conveniente, para establecer
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un sistema general de aprovechamiento 
de las del expresado rio, sin que en 
este caso pueda reclamar el concesio
nario indemnización de ningún género.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos conciguienles. 
Dios guardo á V. 1. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1859.—Corvera. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Encargado de Negocios de S. M. 
en Montevideo, refiriéndose á un edic
to del Juzgado de primera instancia de 
la Concepción del Uruguay, participa 
el fallecimiento abintestato del súbdito 
español D. Francisco Perdigón, natu
ral de Canarias, y manifiesta que, se
gún resulta del expediente instruido 
con este motivo, importa el valor do 
los bienes quedados la cantidad de 200 
pesos, y las deudas ascienden á 1.500

Lo que se publica para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar, adviniendo que ante dicho 
Juzgado de primera instancia habrán 
de deducir cualquier derecho de que 
se crean asistidos.

{Cactia del 5’ de julio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante á D. Nar
ciso Torre Marín, Administrador gene
ral de Correos de la isla de Cuba, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, y á reserva de utilizar sus 
servicios en la Península.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnel.

Vengo en conceder á D. Manuel 
González del Valle y á D. Francisco 
de Paula Díaz Mendoza, Jefes de la 
Sección de la Secretaría del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba, los 
ascensos de escala á las plazas de la 
misma clase, vacantes por cesantía de 
D. Manuel Aguirre de Tejada y D. An
tonio Auset, y por ascenso de D. Mi
guel Suarez Vigil.

Dado en Aranjuez á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nuevo.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y do 
Ultramar, Leopoldo O'Donncll.

(Gacela del 1-2 de julio.)

Núm.° 505.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

llelacion núm. 61.
Los interesados que d continuación 

se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal^ pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que preciene la Real orden 
de 25 de febrero de 1856^ á la Teso
rería de la dirección general de la deu
da de lOáo en los dias no feriados, 
ó recoger los créditos de dicha deuda 

que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia', en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de 

las liquida
ciones.

BALEARES.

INTERESADOS.

71.62T D. Magín Arnau y Cambó. 
'71.628 Antonio Contestí.
71.629 Francisco Capellá y Ca-

pella.
71.630 Juan Blas Grifoll.
71.631 Antonio Pons y Seguí.
71.632 Juan Pizá.
71.633 Francisco Bolyer y

Vidal.
71.634 Guillermo Vicens.
Madrid 30 de junio de 1859.= 

V.° B.°=El Director general presiden
te.—Sancho.—El Secretario.—Angel 
F. de Heredia.

Núm.0 506.

ADMINISTRACION DE RENTAS
Y CONTRIBUCIONES DEL PARTIDO DE MENORCA.

Aviso.—No habiendo tenido efecto 
por falla de liciladores, la subasta de 
250 cajones vacíos, que se anunció 
para el 18 del corriente mes, se ha 
señalado el dia 16 de agosto próximo 
venidero para celebrarse dicho acto, el 
cual tendrá lugar en el despacho del 
señor Sub-gobernador de esta Isla, 
con sujeción á las condiciones que con
tiene el pliego que se halla do mani
fiesto en la secretaria del Subgobierno 
y en esta Administración de rentas y 
contribuciones; en el concepto de que 
no se admitirá postura menor de dos 
reales cada cajón.

Lo que se avisa al público para co
nocimiento de los liciladores.—Mahon 
20 de Julio de 1859.—El Administra
dor.—Manuel Lassalelta.

Núm.0 507.

GUARDIA CIVIL.
15.° Tercio.—Baleares.

Debiendo proceder á contralar el 
vestuario de la Guardia civil do estas 
Islas, se convoca por el presente la 
subasta con sujeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo. La licitación tendrá 
lugar en el exconvento de San Fran
cisco de Asis y hora de las 12 del dia 
29 de agosto próximo. Palma 24 de 
julio de 1859.—El Comandante.— 
Pedro García Permuy.

Núm.0 508.

Don Juan Gómez y Egües Capitán del 
Batallón fijo de Arlilleria de Mallor
ca, encargado del detall, y vocal se
cretario de la Junta económica de 
esta plaza.
Debiendo proveerse con arreglo á lo 

dispuesto por el Escmo. Sr. Director 
general del Cuerpo, en 14 de febre
ro último, una plaza de peón de con
fianza para el servicio de los Almace

nes destinados al material del arma en 
la Plaza y Fortaleza de Isabel II en 
este Puerto de Mahon, la cual se ha 
dolado con 8 rs. vn. diarios; y estan
do prevenido recaiga la elección en 
sujeto que proceda de la clase de Sar
gento ó de Cabo licenciado de las dis
tintas armas del ejército, se anuncia á 
fin de que los interesados dirijan sus 
solicitudes en el término de veinte dias 
contados desde el de la fecha, al Señor 
Coronel Comandante de Arlilleria de 
esta plaza de Mahon, acompañándolos 
de copia autorizada de su licencia ab
soluta y certificado de buena conducta 
espedido por la autoridad local del pun
to en que resida. En las solicitudes 
que deberán estar escritas de puño y 
letra del recurrente, se hará constar 
los dos apellidos paterno y materno; 
ia edad, señas, de su domicilio, y cuan

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. .

Medida y peso 1 
mallorquín. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos

Trigo.................. cuartera.... 5 10 » fanega........52 32
Centeno............... id.......... » » » id..........» »
Cebada................ id.......... 2 14 » id..........26 91
Garbanzos.......... id.......... » » )) id.......... »
Arroz................... arroba....... 1 17 6 arroba.... 24 91
Aceite.................. cuartán.... 1 7 » id..........53 81
Vino..................... cuartin.... » 16 » id..........5 31
Aguardiente....... id.......... 4 » » id..........26 67
Vaca..................... libra....... » » » libra..........» »
Carnero.......... libra....... » 7 » id..........4 66
Tocino........ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 14 » fanega.......59 81
Habas.................. id.......... 5 » » id..........50 32
Habichuelas id.......... 7 4 » id..........71 75
Guijas.. id.......... » » » id..........» »
Leña.......... :.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» »
Almendrón ........ id.......... » » » id..........» »
Queso.................. id.......... 18 » » id..........239 16
Lana.................... id.......... » » » id..........» »

Manacor 16 de julio de 1859.—El Alcali e.— iguel Domenge y Mas.

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4? 
quincena del mes de julio mil ochocientos cincuenta y nueve.

Medida v peso 
mallorquín. Lib. Sueld. Din.

Medidoy peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo...........................  . . Cuartera. . 5 8 » Fanega. 54 69
Cebada.............................. . . Id. . . . 2 14 » . Id. . . 25 26
Centeno............................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maiz.................................. . . Id. . . . » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... . . Id. . . . 6 » » Arroba. » »
Arroz................................ . Arroba . . 1 13 4 . Id. . . 24 8
Aceite............................... . Guarían. . 1 4 2 . Id. . . 42 84
Vino.................................. . Cuartin. . 1 6 » . Id. . . 10 30
Aguardiente.................... Id 4 12 » . Id. . . 37 86
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero............................ Id . » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino.............................. id » » » . Id. . . » »
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
Habas............................... ____ Id______5 2 »
Habichuelas.................... Id » » »
Guijas......................  . . Id . » » »
Leña................................. . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. Id . 1 2 »
Algarrobas...................... Id . . » » »

Inca 16 de julio de 1859.—El Alcalde.—-Juan Coll.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

to pueda conducirá! mejor acierto de 
la elección y propuesta por la Junta 
Económica de esta dependencia del que 
reuna las circunstancias que prome
tan el mas puntual cumplimiento de 
los deberes que impone el referido car
go, y sea acreedor á las ventajas que 
ofrece el mismo. En el concepto de 
que ademas de la obligación que con
trae en la fortaleza de Isabel II, debe
rá asistir con iguales cometidos en los 
Almacenes de San Felipe y Cuartel de 
Mahon de cargo de su oficial de ad
ministración militar y auxiliar al pa
gador en las compras menores y de
mas cometidos del servicio que le con
fiaran ambos oficiales de administra
ción militar. Mahon 23 de julio de 
1859.—Por acuerdo déla espresada 
Junta.—Juan Gómez.
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